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ORDEN Ministerial de 6 de julio' 
de 1965, aprobando la clasifi
cación d® las vías pecuaria5 del 
término municipal de Madrigales 
jo del Monte.

“Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Mladrigalejo del Monte, provincia de 
Burgos, en el que no se han formula
do reclamaciones durante el período 
de exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se han emitido 
y habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación, J 
1 Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 , 
de diciembre de 1944, los artículos 
44 y 15 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962, la Orden Comunicada de 29 
de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedi
miento'Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
prepuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto:

Primero. :— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias de! término ■

te, provincia de Burgos, por la que 
se declara existe la siguiente:

Cordel de merinas. — Anchura, 
| 37,61 metros.

La citada vía pecuaria tiene la di
rección, recorrido, superficie y demás 
características que se indican en el 
proyecto de clasificación.

Segundo.— Esta resolución que se 
publicará en los “Boletines Oficiales 
dea Estado” y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer re
curso de reposición, previo ál conten- 
cioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, ¡en relación con los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 

administrativa.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y ¡efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965.— 

Por delegación, Santiago Pardo Ca- 

nalís.”
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
I Burgos, 21 de julio de. 1965 — 

F.l Gobernador Civil, Eladio Perla

do Cadavjeco. 

Higiene y Sanidad Veterinaria
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
sintomático, conocida

vulgarmente con el nombre de loba
do, en el ganado de la especie bovina, 
existente en el término municipal de 
Rábanos, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de1 25 de marzo), procede a 
■la decluaración oficial de. la exinten- 
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en Rábanos, señalándose como 
zona infecta Rábanos, como zona sos
pechosa la de pastos de Villamudria 
y como zona de inmunización (volun
taria) la infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en el capítulo XXIV del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 

: sido marcados los ganados enfermos. 
| Dichas medidas, a propuesta de la 
1 Jefatura del Servicio de Ganadería, 

se amplían a recomendar la vacuna
ción preventiva.

Burgros, 17 de julio de 1965.
El Gobernador Civil, Eladio Perla

do -Cadavieco.

diputacÍoFprovincial
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Con el fin de proceder a la devo
lución de la fianza constituida en la 
Caja de Fondos Provinciales' por 
don Marcelino Escolar Arroyo, veci
no de" Burgos, contratista del sumims-

piunicipal de Madrigalejo del Mbn- de carbunco
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tro de leña para el Palacio Provin
cial, se" concede un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio ; 
e:i el “Boletín Oficial" de la provin
cia, para que durante el mismo y con
tra la citada devolución, puedan for
mular reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al con
tratista por razón del contrato garan
tizado.

Transcurrido el indicado plazo, no 
se admitirá ninguna de las que se , 
produzcan.

Burgos, 26 de julio de 1965.— ' 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.—El ¡Secretario, Jesús 
Martínez González.

3.280 —D.112,5o pías.

Servido National de (ooteolradie 
Partelavia j Orleoadío toral

A V ISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
pacelaria de ¡la zona de' Trespaderne, 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 1 
de marzo de 1962;

Primero.'—Que con fecha 30 de 
junio de 1965, la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria dictó acuerdo de Reorganiza
ción de la Propiedad de la zona de 
Trespaderne, ordenando la publica
ción de dicho acuerdo en la forma 
que determina el artículo 44 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de' 1962.

Segundo.—Que el acuerdo de 
reorganización con los documentos in
herentes estará expuesto al público en 
el Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este Avi
so en el "‘boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tercero.—Que, contra el acuerdo 
de reorganización, puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de treinta días de 

su exposición, consignando en el es
crito un domicilio dentro del término 

-municipal para hacer las notificacio
nes que procedan; advirtiéndose que* 
contra el acuerdo de reorganización 
solo cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

1 ,a) No ajustarse el acuerdo a 
las Bases, y

2.a) Infracción de las formali
dades prescritas (para su redacción y 
publicación.

Cuarto.—Que a tenor del artícu
lo 50 de la Ley de 8 de noviembre 
de 1962, todo recurso gubernativo 
.cuya resolución exija un reconoci
miento parcial del terreno, solo será 
admitido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a dicho recono
cimiento si se deposita en la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de ls actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los he
chos alegados.

La Comisión Central', o el Minis
terio en su caso, acordará al resolver 
el recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total' o parcial del recurso.

Burgos, 21 de julio de 1965.— 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
P. O., (ilegible).

Oeliiadív Pnrlatial ii Mitin
Padrón municipal de habitan
tes con referencia al 31 de 

diciembre de 1965
El Instituto Nacional de Estadís

tica tiene elaborado un proyecto para 
la explotación del' padrón municipal 
a fin de obtener datos que servirán de 
base a ios estudios que actualmente 
realiza.

Con este objeto y como instruc
ción previa a las normas técnicas que 
se darán más tardé, se comunica a los 
señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de la provincia que en la “hoja

de inscripción padronal” deberá fi. 
gurar una columna en ¡la que se haga 
constar “lugftr donde se empadronó 
en 1960”, con expresión de munici
pio y provincia. , ¡

Al propio Tempo, ¡esta Delegación 
desea hacer resaltar la importancia 
que ha de tomar esta inscripción, has. 
ta el punto que el Instituto realizará 
toda clase de inspecciones antes de 
proceder a su aprobación.

Burgos, 22 de julio de 1965.— 
El Delegado, Segundo Gutiérrez Ca
bria.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a que 
se harán mención, se ha dictado sen
tencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguiente:

Encabezamiento: Sentencia.— En 
la ciudad de Burgos, a’ veintiuno de 
junio de mil novecientos sesenta y cin
co.—La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de 
esta cápiatl, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado' de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro, y segui
dos entre partes; de la una, como de
mandante-apelante, don Jesús Alvaro 
Alvaro, mayor de edad, casado, chó
fer y vecino de Cartagena, represen- 
tado en esta instancia por eL Procura
dor don Tomás Mañero de la Fuente 
y defendido por el Letrado don 
dro Alfaro Alfaro, y como deman
dante-apellada, la Sociedad Anóni
ma de Seguros “La Estrella’ , domi
ciliada en Madrid, representada en 
esta instancia por el Procurador do
ña Concepción Alvarez Omaña y de
fendida por el Letrado don Pedro 
Alfaro Alfaro, y de la otra, como 
demandados - apelados, don Manuel 
Bereciartua Retegui, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de Inin< 
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representado en esta instancia por el 
Procurador don Luis Amigo Amigo 
y defendido por el Letrado don Fer
nando Dencausa de Miguel, y don 
Crisanto Pérez Fermiñán, mayor de 
edad, soltero, conductor y vecino de 
San Sebastián, declarado en rebeldía 
por lo que en cuanto a él, se han en
tendido las diligencias en los Estrados 
del Tribunal; sobre reclamación de 
cantidad, por daños y perjuicios, au
to que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que con fecha 
diez de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, dictó el Juez de Pri
mera Instancia de Miranda de Ebro.

Parte dispositiva: Fallamos.—Que 
estimando en parte el recurso < formu
lado por don Jesús Alvaro Alvaro, 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia d e Miranda de 
Ebro, el diez de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro en cuanto 
a los extremos objeto de la apelación, 
siendo consentido y firmes los demás, 
y en consecuencia, debemos condenar 
y condenamos a los demandados don 
Crisanto Pérez Fernández y don Ma
nuel Bereciartua, a que satisfaga al 
citado recurrente y actor la cantidad 
de cuanrenta y nueve mil ciento cua
renta y ocho pesetas, en concepto de 
daños sufridos por el camión M. 
237797, y por él satisfechos; decía- [ 
rando la firmeza de los demás prro- . 
nunciamientos de la resolución de ins- i 
tancia, y no se hace expresa imposi
ción de las costas producidas en la 
presente apelación. Así por esta nues
tra sentencia de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala y se notifi
cará al Ministerio Fiscal y al litigan
te no comparecido en la forma pre
venida en la Ley para Tos rebeldes, 
y siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifica
ción personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Carlos de la 
Cuesta.— Germán Cabeza.— Juan ! 
Calvete. — Roberto Hernánd e Z, — 
Antonio Nabal.—Rubricados.

Lo anterior es conforme, a sü ori- | 
ginal al que me remito. Y para que

conste en cumplimiento de lo acorda
do y tenga lugar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos,, expido y firmo la presente, 
en Burgos, a .trece julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El Secreta
rio, Juan Molina Pérez.

3-281 —D-454'5o pías-

Burgos
Don José María Azpeurrutia More

no; Magistrado, Juez de Ins- 
rtucción número 2, y con juris
dicción prorrogada en este Juz
gado número uno de la ciudad 
de Burgos y su. partido, por li
cencia de su titular,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de Instrucción número uno, se encuen
tra depositada la bicicleta de caballe
ro marca “Vasco-Belga”, de paseo, 
pintada de color verde, con llantas de 
blanco, en buen estado, provista de 
ambos guardabarros, con dinamo, la 
cual fue hallada abandonada en la 
noche del día 25 al 26 de junio úl
timo en el paseo de La Castellana, 
pudiendo comparecer ante el. mismo 
a hacerse cargo de la misma el que 
acredite ser su propietario.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Juez, José María Azpeurru
tia.

Brivie^ca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do, se presta cumplimiento a un ex
horto de la Magistratura de 1 rabajo 
de Burgos, dimanante de autos a 
instancia de don Félix del Val y 
otros, contra “Julián González, 
S. A.”, sobre reclamación de sala
rios, por cuantía de 33.337 pesetas 
y 62 por 100, según expediente nú
mero 110/65, registrado en este Juz
gado con el número 30/65, y en el 
cual, acordé sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte 
días, el siguiente bien embargado co

mo de la propiedad del deudor an
tedicho:

“Un pabellón local, de una sola 
planta, con cubierta de teja plana, 
sitó en la carretera de Quintanillabón, 
a la salida de esta localidad, y frente 
a la fábrica de harinas de la Empresa 
“Julián González, S. A.”, que tiene 
una extensión aproximada de 50 me
tros, 65 centímetros de largo por 10 
metros y 15 centímetros de ancho, 
siendo la atura de las paredes de 
manipostería, de unos 5 metros y me
dio, linda norte, Narciso del Val; 
sur, Rezumar, S. A.; este, Demetrio 
Villanueva; oeste, carretera de Quin
tanillabón. Juntamente con el "solar en 
que dicho pabellón está enclavado y < 
con el que forma un solo todo, siendo 
las dimensiones del mismo en la par
te no ocupada por el pabellón, las 
siguientes: Norte,, una franja de te
rreno, que en su parte más estrecha 
y que da a la carretera de Quintani
llabón, mide 2,50 metros aproxima
damente, y en su parte más ancha 
5 metros; este, un cuadro de terreno 
de 17,60 metros aproximadamente 
de largo, por 7,10 metro» aproxima
damente de ancho, siguiendo a lo lar
go de la parte este del pabellón, una 
franja de terreno de 1,65 metros 
aproximadamente”.

Dicho bien inmueble está tasado 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 375.000.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de septiembre próximo a 
las trece horas, celebrándose con arre
glo a las siguientes condicioes:

1 ,a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2. a Para tomar parte en ella, 
los licitadores ‘deberán consignar pre
viamente el 1 0 por 100 del tipo.

3. a Los incitadores deberán con
formarse con los títulos de propiedad, 
del bien, que están de manifiesto en 
la Secretaría de e ste Juzgado, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

4. a ’ La adjudicación, podrá ha
cerse a calidad, de ceder el remate a 
un tercero.
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1 5.a Las cargas o gravámenes1 an
teriores o preferentes si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que* el rematante 
las acepta, y queda subrogado en la 
responsabinlidad de . las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

¿Dado en la ciudad de Briviesca, a 
veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Juez, Juan Bau
tista Pardo García.—El Secretario, 
(ilegible).

Anuncios Oficiales
HPUHTflmOTO DE BUREOS

Por don Lucio Merino Herrero, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de una 
carnicería, sita en calle Vitoria, Mil 
Viviendas, 2.° bloque, número 5.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 

, dos del artículo 30 del vigente Re- 
i glamento de industrias y actividades 
: molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se abre información pública 
por término de diez días, a .contar de 
la fecha de la publicación de este 

‘anuncio en el ‘‘Boletín Oficial" de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular, las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in-‘ 
dicado plazo.

Burgos, 19 de julio de 1965.— 
El Alcalde accidental.

3.292D-i39'5o. ptas-

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiendo sido aprobado por el

Ayuntamiento, el presupuesto extraor

dinario formado para el arreglo y pa
vimentación de las calles, de Garci- 
Fernánd’ez; Fernán-Goñzález y la de 
Santo Tomás de esta localidad, queda 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, a fin de que si ió 

i creen necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento, para 
ante el Delegado de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3.ü del artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 

1 diciembre de 1950.
! Y para general conocimiento se 

manda publicar el presente, a los 
1 afectos del artículo 672 del referiu- 

textp lega!.
Covarrubias, 16 de julio de 1965. 

El Alcaide, Dionisio Gallo.

Ayuntamiento de La Horra
Aprobado por esta Corporación, 

en sesión del día 18 de los corrientes, 
1 el proyecto de presupuesto extraordi- 
' nario para las obras de Abastecimien

to de Aguas1 a esta localidad, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles a partir 
de la publicación de' este edicto, en 

' el “Boletín Oficial*1 de- la provincia, 
en cuyo timepo, todos ios habitantes 
e interesados padrón presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 

' estimen convenientes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 698 de la 

I Ley de Régimen Local* de 24 de 
junjo de 1965.

i La Horra, 19 de julio de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Puras 
de Villafranca

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario con destino a financiar el 
pago de suministro de energía eléctri
ca, con su red de distribución, alqui- 
sición de un máquina trilladora con 
su motor de gas-oil, aportación en la 
construcción de una Casa Forestal en

Pradoluengo y aportación en’ pasti
zales en el monte de este Ayuntamien
to “Montes'oso”, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría municipal* por término de 15 

' días, en los cuales podrán presentarse 
cuantas observaciones estimen conve.

I nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas, mencionadas en el ar
tículo 656 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos de lo que 
preceptúa el número 2 del artículo 
699 de mentada Ley, en consecuen
cia con el Reglamento d Heaciendas 
Locales.

Puras de Villfaranca, 20 de julio 
de 1965.—El Alcalde, Julio Mar
tínez.

Ayuntamiento de Pesquera 
de Ebro

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 j 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en' 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y. de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestos al 
público para oir redamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durtnte 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más"- 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del' Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pesquera de Ebro, 10 de julio de 
1965.—El Alcalde, (ilegible).

Imprenta Provincial


